
_________________ MERCADOS 
Posibles medidas en el GATT 

Las negociaciones 111ultinaciona
les que se llevan a cabo en la 
Ronda Cruguay del GATT entra
rán en su fase decisiva durante el 
segundo semestre del presente 
año calendario y su culminación 
está prevista para el mes de di
ciembre. La agricult.ura es sólo 
uno de los temas a ser discuti
dos, aunque tal vez el más difícil, 
en euanto a encontrar soluciones 
se refiere. En este n10mento., las 
ideas de los dos principales prota
gonistas están separadas por UfI 

gran abismo y parece difícil 
imaginar que un acuerdo se logre 
entre los dos. Se cree, sin embar. 
go, que finalmente se alcanzará 
alguna fónnula de transacción, 
aunque bastante lejos de la solu
ción ideaL 

La solución ideal ha sido contem
plada desde el principio por los 
Estados Unidos; la abolición gra
dual pero definitiva de Lodos los 
subsidios internos y externos pa
ra la agricultuT3, por ejemplo, 
una .ahsoluta apertura d(! los prin
cipales mercados agrícolas dentro 
de los próximos 5 a 10 años. 

La posicÍón totalmente contraria 
la ha asumido la CEE, la cual ha 
sostenido, también desde el prin
cipio, que la abolición total de 
los subsidios es inaceptable, Se 
tiende a creer que no habrá 
acuerdo de ninguna especie en el 
sector agrícola si los Estados Uni
dos persisten en mantener sus de
mandas al máximo. Se cree que 
los Estados Unidos event.ualmen
te estarán dispuestos a aceptar un 
justo medio entre la total apertu
ra y una abolición gradual, aun
que no total, de los subsidios, 
¿Pero cómo sería ese acuerdo? 
¿Sería quizás parecido a la posi-
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ción que la CEE asumirá durante 
la nueva ronda de negociaciones? 

La nueva posición de la CEE se 
caracteriza por tres aspectos: una 
gradual aunque no total reducción 
de los subsidios, el establecimien
to de tarifas y el restablecimiento 
del equilibrio. Los siguientes son 
los detalles: 

1) Reducción substancial de 
subsidios y de los mecanismos de 
protección en general. Esta re
ducción se lograría midiendo y 
distribuyendo en forma global el 
apoyo que se le brinda al sector 
agrícola, lo cual facilitaría las ne

gociaciones, evitando al mismo 
tiempo el error de contemplal' 
por separado los subsidios y las 
demás medidas de protección a la 
industria, 

La gran pregunta, naturalmente, 
es en qué medida aceptará la 
CEE la reducción global de los 
subsidios y de los mecanismos de 
protección, aún conjuntamente. 
En este momento no hay, desde 
luego, ninguna decisión en firme. 
Pero se tiende a creer que la CEE 
podría aceptar una reducción del 
4_50;0 durante los próximos diez 
años, considerando las reduccio
nes ya implantadas desde la in
troducción del sistema de estabi
lización a principios de 1988, 

2) Establecimiento de Tarifas, 
La Comunidad está dispuesta a 
considerar la inclusión de tarifas 
dentro de las normas de protec
ción externa, teniendo en cuenta 
que el problema del resLableci
miento del equilibrio puede re
solverse dentro del marco de las 
tarifas, Lo anterior podría verse 
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de la siguiente manera: 

a) La protección general estaría 
garantizada por un componente 
fijo, expresado en un valor abso
luto, Esta es la dimensión exter
na del sistema de apoyo. La re
ducción del componente fijo de
berá por lo tanto ser parelela con 
el nivel de reducción del apoyo 
interno, el llamado Unidad de 
Medida de Apoyo (SMU) en rela
ción con los aspectos tanto de 
tiempo como de nivel de reduc
ción. De esta manera, la reduc
ción se efectuaría una vez al año 
y en una cantidad absoluta que 
refleje la incidencia de la reduc
ción de SMU en los precios del 
productor incluyendo, donde sea 
necesario, ayuda directa al agri. 
cultor (probablemente para los 
pl'oductores de semillas oleagino
sas), El componente fijo debe 
calcularse para los productos bá
sicos, mientras que para los pro-

ductos derivados dependerá de 
los componentes fijos así calcula
dos. 

b) El componente fijo se com
plementaría con un factor de co
rrección con el fin de tener en 
cuenta las variaciones en las ta
sas de cambio y las fluctuaciones 
del mercado mundial, cuando és
tas excedan los parámetros que 
se hayan establecido, El propó
sito de la inclusión del factor de 
corrección es, en primer lugar, 
establecer un puente entre el 
mercado mundial y, en segundo 
lugar, garantizarle al mercado do
méstico un In ínimo de estabili
dad y seguridad, El factor correc
tivo se aplicru'á únicamente en 
caso de que los precios fluctúen 
más allá de los límites previa-
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mente est.ablecidos. Para aplicar 
PI factor correctivo, seria neCf'sa~ 
rio distinguir entrt-' ta::. nuctuacío~ 
nes del mercado y dl' la moneda. 
E,to podría hacerse aplicando ta· 
sas "congeladas" de conversión. 
Cualquier variación en los precios 
ocasionada por fluctuaciones de 
tipo monetario podría incluirse 
en su totalidad en el factor dp co
rrecclón. 

c) Restah!ecimiento del equili· 
brio. estE> es un pre-requisitü pa
ra que la Comunidad acepte cual
quier sistema ele establt.~cimiento 
de tarifas pues en su opinión, los 
desequilihrios entre los cereales 
por una parte, y por otra parte 
IOEi susbtutos y los productos que 
compitE'11 con ellos, como lo son 
las semillas oieagjnosas. la torta 
df~ s('milla oleaginosa y las semi
llas e>D si. son los qne más requie
ren cOfrecC'ión, El equílíbtio SP 
l'establpcerÍa al definír compo
nentE~s fijos, induyendo fado res 
de corrección sÍmilarps a los que 
sp establecerían para Jos cJ':reales. 

La Comunidad pretende aplicar 
un componente Fijo a los SU:3tÍtu~ 
tos del grano y/o a las semillas y 

tortas oleaginosas, compensando 
esta medida con la reducción de 
los componentes fijos que se apli
quen a otros futuros como ros 
granos, con el fín de que el resul
tado final sea, de todas maneras, 
una reducción en el nivel global 
de medidas de protección. 

La Comunidad "n tiende que una 
eliminación cOD1pll-'ta de los dese
quilibríos cn~ados por la libera
ClOn de las tarifas de import.a
ción para las semillas oleaginosas, 
así como para la torta de seminal:; 
olic>aginosas y cualquier otro SUs~ 
titUlO de! grano. aplicada como 
consecuencia de la Ronda de 
DilJon "n 1962. no es muy facti· 
ble, pero espera que por Jo n1e
nos se le de cOl1sideracÍón a los 
desequilihrios más pronunciados 
y que de alguna manera se Teduz
can al maximo. ~o Cfl)emO$ que 
los E~tados "C'nidos Ic~stén d(~ 

acuerdo con que la Comunidad 
imponga ímpupstos de importa
ción considel'abll:'s a las semjllas 
olcginosas y /0 a la t011 a de semi~ 
llas oleaginosns. Lus Estados l!ni~ 
dos rodrfan de pronto aceptar 
impuestos o cuotas para los pro-

duetos ut.:rivados de los granos) 
como por ejemplo el gluten de 
maíz, en t.orta u en harina, los 
cítricos pdt.~t.izados y otro!::; (des
de haee varios anos existe una 
cuota para la tapioca). Esta fle· 
xibilidad, sumada a unas pocas 
medidas de protección para la 
torta y/o las semillas oleaginosas 
y sobre todo, una reducción 
anual del ,1 al 5~lo de las medidas 
proteccionistas de la CEE po. 
drÍan finalmente hacer posible 
una transac~ción en diciembre. 

Aunque entendemos que eual
qujer aeuerdo debe ser ratificado 
por el Congreso de los Estados 
Unidos antes de ser llevado a la 
prádica, algunas personas consi
deran que debe aplicarse a las CO~ 
sechas que se recojan en 1991. 
En la CEE las Cuotas ;"¡áximas 
garanrízo.das panl las semillas 
()¡pa~lnosas ya están acabando de 
todos modos con las cosechas re
cogidas en 1990. Otros consíde
nm que el aClH:~l'do al que se lle
gue en dich-'nlbre no podría apli
cársele SiDO a las cosechas de 
1992. 

EN EL MUNDO 
El deterioro en las proyecciones de producción 

en suramérica y malasia 
seria eventualmente constructivo. 

F/ mercado !lodria 
desequilibrarse si dependiera 
sólo de los f:stados Unidos 

Esta es t.radjcionalnleni.e la {>poca 
del año en quP la ma:voáa dE' los 
participantes (~n el lUf'l'cado diri
gen sus ojos casi exdusivanH:'nt.E~ 
hacia los Estados Unidos o, para 
ser má::; exados) haeja l"1 IvIedio 
Oeste de los Estados unidos. Eso 
estaría bien hace unos diez años, 
cuando los Estados Unidos toda~ 
vía contribuían un 43Q/o ele la 
producción mundial de semillas 
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olpaginosas y dos "tercerRS partes 
dI? ta cosecha mundial de- soya. 
En aquel entonces, y más aún 
en las décadas dc los sesenta y los 
setenta, la oferta mundial l'8taba 
df>tprminada por las cosechas 
produl:idas en los Estados enidos 
y pru así qUE' los mercados de fu
Curos 1::11 la Bolsa de .·\hmf'ntos de 
Chic:ago reflejaban no sólo la si
tuación nacional sino tambíén en 

gran parte, la situación mundiaL 

Pero esas épocas han can1biado 
drásticamente. Durante la presen
te temporada 89;90. la participa· 
ción de los Estados L:nidos en la 
producción mundial será sola~ 

mente del 280/0 para selnillas 
oleaginosas en general y de me
nos del 500/0 en eJ caso especifi
co de la soya. Y su participación 
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